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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA

Anuncio de información pública sobre solicitud de autorización administrativa previa y auto-
rización de construcción para proyecto de subestación de seccionamiento de 45kv denominada 
“Altos de Lubia” y su línea de evacuación hasta el apoyo nº 106 de la línea 45 kv “Los Rábanos 
- Almazán” en el término municipal de Cubo de la Solana (Soria). Promotor: Sunrise Ven-
tures 2, S.L. Titularidad de Edistribución Redes Digitales, S.L.U. Expediente: IE/AT/52-2021. 

A los efectos previstos en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los 
procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en 
Castilla y León, en el Título VII del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, de desarrollo de la Ley 24/2013 
del Sector Eléctrico, se somete a información pública la petición de Autorización Administra-
tiva Previa y Autorización de Construcción de la instalación cuyas características principales 
se señalan a continuación:

A) Titular Final: Edistribución Redes Digitales, S.L.U.

B) Promotor: Sunrise Ventures 2, S.L.

C) Lugar donde se van a establecer las instalaciones: TT.MM. de Cubo de la Solana (Soria).

D) Finalidad: Conexión a la red de la planta fotovoltaica “ALTOS DE LUBIA”. 

E) características principales: 

- Subestación de seccionamiento tipo intemperie dotada de:

- Dos posiciones de línea de Entrada – Salida. Con un interruptor automático, un 
seccionador motorizado, un seccionador motorizado con puesta a tierra, trans-
formadores de intensidad, transformadores de tensión y pararrayos.

- Una posición de línea de Cliente. Con interruptor automático, un seccionador 
motorizado, un seccionador motorizado con puesta a tierra, transformadores de 
intensidad y transformadores de tensión y pararrayos.

- Una posición de línea para transformador de servicios auxiliares de la subesta-
ción. Con un interruptor automático, un seccionador, transformadores de inten-
sidad y transformadores de tensión.

- Un transformador de servicios auxiliares 45/0.4 kV 50 kVA.

-	 Sala	de	control	en	edificio	prefabricado	donde	se	ubican	los	elementos	de	protec-
ción de dimensiones 2.4x8.5 m. Instalación de puesta a tierra.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

- Se conecta en un apoyo nº 106 de la línea 45 kV “LOS RÁBANOS – ALMAZÁN” 
propiedad de la compañía distribuidora, con paso aéreo subterráneo a través de dos líneas 
eléctricas subterráneas (objeto de otro proyecto, en el expediente IE/AT/50-2021) de entrada 
y salida desde dicho apoyo hasta la subestación de seccionamiento. Canalización entubada y 
cable tipo Al KRZ001 26/45 kV 3x1x400 mm2. Longitud aproximada 100 metros.

-	Según	Proyecto	visado	nº	2021-1905-0	de	2	de	septiembre	de	2021	y	Modificado	al	Pro-
yecto	visado	nº	2021-2558-0	de	16	de	noviembre	de	2021,	ambos	firmados	por	el	ingeniero	
técnico industrial Javier de Pedro Íñigo.

F) Presupuesto: 463.365,06 €. 

G) Órgano competente para resolver: Servicio Territorial de Industria, Comercio y Econo-
mía de la Junta de Castila y León en Soria (Competencia delegada Por Resolución de 22 de 
noviembre de 2019, BOCYL nº 231 de 29 de noviembre de 2019).

Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que 
se consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias 
administrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen  alegaciones en el plazo de veinte 
días a contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Esta publicación se 
efectúa igualmente a los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, de las Administraciones Públicas.

Las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles 
y de 9 a 14 horas, son: Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de Soria, C/ 
Campo, 5-4ª planta, Soria, así como en la página web de la Junta de Castilla y León, en la 
Sección de Energía y Minas, (www.energía.jcyl.es), información pública en materia de ener-
gía y minas”.

Soria, 1 de diciembre de 2021.– El Jefe del Servicio Territorial. Manuel López Represa.    7


